
“El destino es el que baraja las cartas, pero nosotros somos los que jugamos”
Williiam Shakespeare

Historia y números

La cuenca del Río Reconquista comprende 134 cursos de agua, unos 1670 km2 y se encuentra
conformada por 18 partidos:

Cuenca Alta: Merlo, Moreno Luján, General Rodriguez General Las Heras, Marcos Paz.
En esta Cuenca predominan las actividades rurales.

Cuenca Media: Malvinas Argentinas, San Miguel, General San Martin Tres de Febrero, Morón,
Ituzaingo, José C. Paz, Hurlingham.
Esta Cuenca tiene un marcado nivel de deterioro.

Cuenca Baja: Tigre, Vicente López, San Isidro, San Fernando.

Los vientos locales más característicos son el sudeste, Sudestada, que ocasiona irrupciones de agua
del río de la plata frenando el desagüe natural de la cuenca.

Entre 1805 y 1085 hubo más de 20 crecidas de magnitud excepcional, la última con un saldo superior
a los 100.000 evacuados y cuantiosas pérdidas económicas.

En toda esta región se observa una alteración sustancial de flora y fauna características, que fue
gradualmente reemplazada por un tejido agrícola, urbano e industrial heterogéneo, que se desarrolló “de
espaldas al rio”.

Los habitantes de la cuenca del Río Reconquista estuvieron expuestos desde siempre a las sorpresas
climáticas: los primeros registros de inundaciones datan desde el siglo XIX y se continúan hasta el presente.

Dinámica territorial y población

El área de la cuenca contiene 4.239.543 habitantes (13% de la población del país). El crecimiento
poblacional en el área fue explosivo y desordenado, siendo Tres de Febrero, General San Martín, Vicente
López, San Isidro, Morón, Hurlingham y Tigre los partidos más densamente poblados. En estos, el efecto
combinado de la escasa pendiente, los vientos y las lluvias crean las condiciones para las peores
inundaciones.

El promedio de la población que se encuentra en condiciones de pobreza (con NBI) es de más de un
millón de personas. La situación se agrava debido a que parte de estas familias viven en asentamientos
precarios ubicados mayormente en las áreas bajas o inundables, adyacentes a las márgenes del Río
Reconquista y sus afluentes, que constituyen en justamente parte del rio: su valle de inundación.

Servicios Sanitarios

El 40% de la población no tiene agua potable de red y el 63% no están conectados a la red de cloacas,
siendo servidos por camiones atmosféricos o zanjas a cielo abierto. Por ello puede afirmarse que más del
90% de los efluentes cloacales generados por los habitantes no recibe tratamiento previo de depuración, de
ningún tipo, sino que se vuelva crudo al sistema hídrico. Las obras que están en marcha alcanzan solamente
al 30% de esta problemática.



Actividad industrial

En el espacio de la cuenca existen unas 12.000 industrias, las cuales en su gran mayoría vuelcan sus
efluentes en el rio sin tratamiento adecuado. Las de tercera categoría, es decir, las que representan el mayor
riesgo ambiental se encuentran localizadas principalmente en la cuenca media y baja, cerca de los cuerpos
de agua. En especial, son los partidos de General San Martin, Tres de Febrero, Tigre y Hurlingham aquellos
que albergan las industrias de mayor complejidad ambiental.

El agua y el ambiente acuático

Contaminación mixta: residuos de sustancias de uso agropecuario, efluentes industriales y efluentes
y residuos domiciliarios. El índice de contaminación de las aguas por efluentes industriales es muy severo a lo
largo de todo el rio.

El Reconquista impacta en la primera sección de las Islas del Delta. Las concentraciones de las
sustancias medidas en el agua superan ampliamente los límites establecidos para la protección de la vida
acuática, incluso desde cerca de las nacientes, y representan un importante riesgo para la salud humana: los
niveles de oxígeno llega a condiciones de anoxia; los fenoles provenientes de aguas servidas sin tratar
presentan niveles muy superiores a los niveles guía establecidos en la normativa nacional; los metales
pesados en niveles superiores a los niveles guía: cromo en Bancalari y cobre en Cascallares; los pesticidas
mientras que el uso del mismo se encuentra prohibido en nuestro país desde 1970 por su efecto nocivo a la
salud de las personas y los ecosistemas; la carga de bacterias coliformes de contaminación cloacal, en
especial luego de la confluencia con el Arroyo Morón.

En general los organismos de plancton más sensibles van disminuyendo en abundancia o
desapareciendo, disminuyendo así la “salud” del ecosistema.

La Basura

La cuenca está recibiendo en la actualidad el mayor impacto ambiental de toda la RMBA. Más de 22
municipios y toda la ciudad autónoma entierran sus residuos en campo de mayo, esto representa:

- 340.000 toneladas al mes
- 11.000 toneladas por día
- 11.000.000 kilos por día

Se estima que existen al menos 25 depósitos de residuos a cielo abierto en el área de la cuenca, que
no están siendo controlados ni remediados.

Los basurales generan degradación natural y social. Son un gran foco de propagación de
enfermedades cuyo nivel de peligrosidad está asociado al tipo y cantidad de residuos colvados, a la
capacidad de biodegradación de los recursos del ambiente y al grado de vulnerabilidad social de la población.

Todo esto conlleva en grandes riesgos para la salud, sumado a la baja cobertura de los servicios
sanitarios centralizados y la presencia de basurales no controlados condiciona un alto riesgo de
contaminación bacteriana y las consiguientes enfermedades de transmisión hídrica: hepatitis, diarreas,
parasitosis, etc.



El Delta

La contaminación del Río Reconquista alcanza la primera sección de las islas del delta a través del rio
lujan, afectando tanto la integridad de este ecosistema único como la calidad de vida de los pobladores.

Industrias contaminantes en el Arco barrio de Benavidez, limita con los barrios privados y está
atravesado por el arroyo Lola.

El canal aliviador y su efecto en el Delta

Dicho canal fue construido en la década del 70 para dar respuesta a las grandes inundaciones. No
obstante, su origen fue una donación de la familia Pacheco para hacer allí “La Pista Nacional de Remo” que
luego se le dio el uso de canal aliviador. Las obras hidráulicas realizadas redujeron el problema de las
inundaciones pero generaron mayor contaminación del canal aliviador y cuyas aguas actualmente equivalen
a una cloaca a cielo abierto, llegando al delta bonaerense.

Los bioensayos con algas ponen de manifiesto las complejas interacciones del ambiente. Esto
significa la importancia de seleccionar y articular apropiadamente las medidas de gestión a implementar, ya
que, de lo contrario, se podría empeorar el estado del sistema.

Alto grado de deterioro de la calidad de las aguas del Rio Reconquista y el gravísimo riesgo sanitario
al que está expuesta directamente la población de la cuenca 4.300.000 de habitantes directamente y
12.000.000 indirectamente.

Es una amenaza para el delta paranaense que constituye un ecosistema único en el país y a nivel
mundial, ya que es el único delta que no desagua en el mar y el que posee la mayor y más sostenida tasa de
crecimiento.

Junto con la cuenca matanza-riachuelo, constituyen las dos principales áreas de impacto y
contaminación del Rio de la Plata, fuente de provisión de agua dulce de millones de personas.

La falta de planificación, la debilidad de las instituciones públicas y el crecimiento poblacional
desordenado que generó y sigue generando el modelo de desarrollo depredatorio del área metropolitana de
Buenos Aires son razones históricas, políticas, económicas, sociales y culturales.

La información ambiental obtenida es suficiente para evaluar los riesgos que sufre la población y
ocurrencia de enfermedades relacionadas con la contaminación.

Participación social en forma efectiva

Existen Leyes de presupuestos mínimos de protección ambiental de la Nación -nros 25675, 25612,
25670, 25688, 25831, 25916-.

Es deber de la Nación Argentina garantizar a todos los habitantes del país los derechos humanos
ambientales consagrados en las mismas, derechos que se encuentran violentados en la presente región.



Trabajos realizados

“Dímelo y lo olvidaré, muéstramelo y lo recordaré, involúcrame y lo aprenderé”
Confucio

Protigre

Protrigre busco siempre resolver las consecuencias de los daños causados por la contaminación. A su
vez capacita en temas relacionados al medioambiente y el Río Reconquista.

Su área de Comunidad tiene como fin promover y apoyar un mayor compromiso ciudadano con el
cuidado y la protección del ambiente y los recursos naturales locales. Para eso es fundamental cumplir y
hacer cumplir las leyes y normativas vigentes, debiendo involucrar a todos los sectores de la comunidad en
este proceso.

En La Fundación crean un ámbito de acompañamiento y asesoramiento legal en el que cada
institución e individuo tiene un espacio para acercarse y dar a conocer sus inquietudes y preocupaciones
sobre estos temas. Su equipo colabora en la búsqueda de una solución con un criterio amplio y de consenso
que les permita contribuir a la construcción de una sociedad más consiente y justa.
Acciones judiciales y administrativas promovidas en defensa del Interés Público:

1984/87 Denuncia penal por el delito de envenenamiento de las aguas de los ríos
Reconquista, Luján y de La Plata.

1986 / 1988 Denuncias por contaminación con plomo. Se formularon y sustanciaron contra las
empresas Baterías y Plomex, radicadas en Rincón de Milberg. Ambas empresas
fueron clausuradas por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.

1987 Gestiones el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y ante Obras
Sanitarias de la Nación (OSN). ProTigre, junto con vecinos del Barrio Baires, de la
localidad de Don Torcuato, denunció a la empresa Cosmocolor por contaminación de
las napas con cromo. El Ministerio de Salud dispuso la clausura de la empresa por no
haber cumplido con la remediación del lugar.

1990 Causa judicial por la comisión de delitos contra la salud pública en el Río Reconquista
tramitada por el Juzgado Federal en lo criminal y Correccional N° 1. ProTigre
acompañó en su acción judicial al procurador fiscal federal doctor Carlos Villafuerte
Ruso, tomando a su cargo la presentación de las comunidades afectadas por
desechos peligrosos. Su aporte se concretó en brindar información en la
investigación por presunta contaminación provocada por las siguientes industrias:
Frigorífico Bancalari SAIyC, Frigorífico Cocarsa SA, Frigorífico Rioplatense SAIyCF y
Protoquim SA.
Los elementos de prueba fueron tenidos en cuenta en los considerandos y
fundamentos expresados por el juez federal Roberto Markevich, quien dictó la
prisión preventiva de los responsables de las industrias arriba mencionadas.
Aunque la Cámara Federal revocó ulteriormente esta decisión, fue la primera vez que
se adoptó una medida semejante por contaminación del agua y propagación de
enfermedades peligrosas y contagiosas. Los antecedentes del caso fueron publicados
en la revista La Ley, tomo 1993-E, Pág. 337



1991 Denuncia en la Fiscalía Federal de San Isidro contra Metalúrgica Tigre por
contaminación, Expediente N° 5311.
ProTigre recibió una denuncia de vecinos afectados por la eliminación de gases
tóxicos al aire de esta empresa, instalada en una zona residencial. A partir de la
denuncia presentada se inició la investigación, comprobándose irregularidades de la
empresa que llevaron a su clausura y a la condena de los responsables por el delito
de contaminación culposa según el Artículo 56 de la Ley 24.051 (Ley de Residuos
Peligrosos)

1995 Barros del lecho de los Ríos Reconquista y Luján
La Fundación ProTigre, actuando de oficio ante la presunta comisión del delito de
contaminación por la extracción de barros tóxicos del lecho de los Ríos Tigre y
Reconquista, denunció a los responsables de las extracciones. La investigación de los
hechos realizada por el Comisario de Islas por disposición del Juzgado Federal en lo
Criminal y Correccional N° 1 a cargo del Dr. Roberto Markevich derivó en el análisis
de los barros. El resultado de estos análisis estableció que los barros sobrepasaban
los parámetros establecidos en la Ley 24.051 de Residuos Peligrosos.
Esta causa es el antecedente para el dictado del Decreto 806/97 reglamentado de la
Ley Provincial 11.720, que considera a los lodos del lecho de los ríos como Residuo
Especia

1995 Causa Ipalatina, N° 13511/93, caratulada “Pregnolato Eduardo sobre infracción Ley
24.051”
ProTigre acompañó a vecinos de Benavidez en la denuncia a la Justicia por la falta de
tratamiento de tambores con restos de sustancias tóxicas provenientes de las
grandes industrias de la zona. Estos residuos eran incinerados al aire libre sin ningún
tratamiento previo, ocasionando trastornos en la salud de la población aledaña. El
fiscal Carlos Villafuerte Russo tomó la investigación del caso. El Juez procedió a la
clausura de la planta industrial de la empresas Autolatina Argentina, Alba, Mercedes
Benz, Colorín SA, Armetal SA, Galsurit SA, Ipsam, Siderca, Comsergas y Comesi hasta
tanto hicieran la disposición final de los barros contaminados, y procesó al
responsable de Ipalatina.

1998/99 Recurso de amparo por contaminación con hidrocarburos en las napas de agua.
Barrio Ricardo Rojas, Talar de Pacheco, Tigre. Causa N° 54.848 en el Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Dr. Luis Alberto Ruiz Díaz.
ProTigre inició la acción de amparo en nombre propio. Los vecinos del barrio Ricardo
Rojas sufrían contaminación con hidrocarburos en las napas de las que extraían agua
para consumo.
Se logró que se proveyera al barrio Ricardo Rojas de agua potable. La Cámara
Federal, por primera vez, legitima a una fundación para actuar en defensa de los
intereses públicos, luego de que el Juez de Primera Instancia la declarara sediciosa
por arrogarse la defensa del interés público.

2000 Denuncia por el desvío del Río Reconquista - Juzgado Federal N° 2 de San Isidro.
Como consecuencia de las obras de la UNIREC, el Río Reconquista vuelca su caudal de
aguas altamente contaminadas íntegramente hacia el Canal Aliviador (también Pista



Nacional de Remo) y lleva la contaminación hacia la primera sección de islas del Delta
del Paraná.

2003 Causa 1489: Sánchez Aizcorbe, María R. s/ denuncia por infracción de los Art. 182,
184 y 200 del Código Penal, Ley Provincial 11.723 y Ley Nacional 24.051
Después de 20 años de lucha en defensa de los recursos hídricos, la Presidente de la
Fundación ProTigre y Cuenca del Plata se presenta como querellante y damnificada
directa por la alta contaminación del Río Reconquista, que afecta la calidad de vida
de los habitantes de las zonas que lo bordean. A esta causa se sumaron hasta el
momento más de 50 querellantes. El Dr. Miguel Ángel Almeyra es el representante
legal de Sánchez Aizcorbe en la querella, que fue iniciada por el Dr. Mariano Aguilar
patrocinando a la Fundación ProTigre en la denuncia formulada en el año 2000 por la
Presidente. La causa se encuentra en estado de pleno trámite.

Fundacion Nueva Cultura del Agua: tiene operaciones hasta el 2011, es una Fundacion Española y está
relacionada con esta problemática.

Acuífero Guaraní: en riesgo por mala gestión: un informe de la Auditoría General afirmó que el acuerdo
contra la contaminación del recurso natural no fue implementado por Brasil y Paraguay. Indicó que Argentina
no posee leyes para el cuidado integral del agua. Están relacionados con esta problemática.

Fundación PROTEGER: 23 Años con  la Naturaleza y con la Gente. Se creó en Santa Fe en Octubre de 1991.
Trabaja especialmente en el nordeste del país, en territorios fluviales y rurales de la Cuenca del Plata y el
Gran Chaco. Sus actividades promueven, junto a comunidades ribereñas y rurales dispersas, la conservación
de la biodiversidad y el manejo sostenible de recursos naturales -así como su puesta en valor-, el uso de
energías limpias y renovables, y el acceso a agua segura. Largamente vinculada a la Convención de Ramsar
sobre los Humedales, PROTEGER desarrolla un proyecto modelo de desarrollo sustentable comunitario en los
sitios Ramsar Jaaukanigás (Santa Fe) y Humedales Chaco -que conforman un corredor de un millón de
hectáreas. PROTEGER trabaja fuertemente en capacitación y fortalecimiento institucional con comunidades
dispersas. Promueve el uso del biogás y la construcción de biodigestores a escala familiar y municipal rural en
diferentes regiones de Argentina.

PROTEGER fue fundada por ambientalistas reconocidos nacional e internacionalmente, dos de ellos
recibieron el Premio “Global 500″ de Naciones Unidas. Su Director General fue seleccionado como
Emprendedor Ashoka en 2010. La fundación cuenta con un Consejo Científico Asesor integrado por
personalidades del ámbito académico y la investigación. PROTEGER es miembro de la Unión Internacional
para la Conservación de la Naturaleza (UICN); World Wetlands Network (WWN) –Red Mundial para los
Humedales; World Wetlands Science and Practice (WWSP); Alianza del Sistema Paraguay-Paraná; Red de
Comunidades de Pescadores Artesanales para el Desarrollo Sostenible (RECOPADES); Waterkeeper Alliance;
Ecoturismo Argentina; Red BIO; Redes Chaco; y Ecosystem Alliance, entre otras

Entre las acciones positivas se destacan la liberación del camino de sirga en ambos márgenes del río y
el sistema de recolección de residuos, implementado principalmente en el lado correspondiente a la Ciudad
de Buenos Aires.



COMIREC
La Ley 12.653 que fue sancionada el 28 de Febrero de 2001 y promulgada por Decreto Nº 811 de

Marzo de 2001, crea el COMITE DE CUENCA DEL RIO RECONQUISTA. En el 2001/2003, el Gobierno provincial
tomó la decisión de disolver la UNIREC por no disponer de fondos para cubrir los gastos del proyecto aun
cuando el COMIREC no tenía funciones. En Noviembre de 2006, el Gobierno provincial, por Decreto 3002/06
aprueba un nuevo Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Rio Reconquista donde COMIREC
tendrá como responsabilidad la planificación y ejecución del Plan de Saneamiento.

FARN (2014). “Los impactos ambientales de la explotación de hidrocarburos no convencionales”.
Queda claro que hasta tanto las acciones de construcción de cloacas no se desarrollen, todas las

demás tareas de limpieza y saneamiento que actualmente se desarrollan en el Río Reconquista no lograrán
un impacto sostenido en el tiempo, por lo cual resulta de vital importancia sostener el tema y sus reclamos
en la agenda pública para lograr avanzar con obras que serán un gran cambio para los vecinos de la cuenca.

Se presentó el informe sobre el estado de la cuenca del Río Reconquista: 1° Parte”, reeditando la
metodología de trabajo que se planeara con otra de las cuencas hídricas más importantes del país: la cuenca
Matanza Riachuelo.

Mediante esta metodología FARN se aleja de la dinámica institucional, tradicional y propone generar
un nuevo tipo de respuesta pública, integradora de la privada y adecuada al actual entramado de relaciones
sociales complejas.

Este modelo aporta una posibilidad de superar visiones fragmentadas y lineales promoviendo una
mirada más amplia y comprensiva de los hechos diversos, una mirada capaz de integrar el saber científico, el
saber popular y el saber estatal. FARN fue una de las organizaciones participantes del proyecto en el que se
recorrió los distintos rincones de la extensa cuenca del Río Reconquista (de más de 1600 km). Se hizo
recopilación de datos y antecedentes, como así también análisis de especialistas que permitieron obtener el
informe presentado.

El objetivo de dicho documento es impulsar y participar de un movimiento social que promueva un
proceso de cambio para lograr el desarrollo sustentable en la cuenca del Reconquista, con el fin de incidir en
las autoridades públicas responsables de adoptar las decisiones que legal y políticamente corresponde
adoptar, para sostener el cambio hacia la sustentabilidad que debe darse en las relaciones sociales,
económicas y políticas. Documento disponible:
http://issuu.com/fundacion.farn/docs/informe_especial_cuenca_del_reconqu

Por otro lado, es necesario mencionar que la corrección política está también sostenida en una
buena cuota de la espontaneidad y del sentido común que define a todas las personas. Estas son otras dos
cualidades que nos ayudarían a dibujar un mapa de percepciones más o menos confiable.

INDICADORES DE GESTIÓN:
Pocos avances en la implementación de normas ambientales, escasos recursos y baja coordinación.



Futuro prometedor
“Nuestra recompensa se encuentra en el esfuerzo y no en el resultado.

Un esfuerzo total es una victoria completa”
Mahatma Gandhi

Existe el orden, solo hay que implementarlo.
Existen leyes, solo hay que aplicarlas.
Existe el fondo, solo hay que trabajarlo.

Existieron numerosos intentos por ordenar el espacio de la cuenca y reducir el impacto de las
inundaciones: incluso desde antes de la fundación de las ciudades (las ordenanzas reales de España
indicaban erigirlas en sitios elevados) se sucedieron una gran cantidad de cedulas, decretos, y ordenanzas
para intentar legislar sobre los múltiples aspectos que hacen a la relación de los habitantes con el
reconquista y sus afluentes.

Los problemas ambientales detectados en la cuenca no son resultantes de la carencia de normas
jurídicas ya que las mismas existen desde hace muchos años, sino más bien con la falta de su recto
cumplimiento por parte del estado. Sin embargo, no ha sido la escasez de normas sino la dificultad en
implementar políticas adecuadas, lo que ha provocado que estos esfuerzos resulten poco productivos. Uno
de los factores determinantes ha sido la dificultad para consensuar una visión de conjunto entre las distintas
autoridades y jurisdicciones de la cuenca, problema que se mantiene vigente hasta el presente.

Existen suficientes normas jurídicas como para instrumentar las acciones y políticas de cambio
necesarias.

- Los municipios tienen que dictar las correspondientes ordenanzas mediante las cuales delegarían
en la COMIREC las facultades para el control técnico y administrativo de la cuenca.

- La realización de un plan estratégico de gestión ambiental del desarrollo de la cuenca del rio
reconquista sobre los siguientes temas: desarrollos residenciales, habitacionales, industriales,
comerciales y agropecuarios –los mismos deberán ser autorizados por parte del estado como así
también sus desarrollos y determinar las condiciones de infraestructura (agua potable, red y
tratamiento de efluentes cloacales, tratamiento de residuos domiciliarios y efluentes
industriales, infraestructura educativa, sanitaria, vial).

- Revalorización de espacios y áreas verdes y desarrollo de corredores ecológicos en torno a los
cursos de agua.

- Monitoreo permanente de la calidad del agua con una metodología estandarizada.

- AYSA: confección y conexión a las redes de agua potable.

- EL Gobierno Provincial debería realizar un diagnóstico de la situación de la salud de la población
en mayor situación de riesgo.



- Deberían fiscalizarse y realizarse inspecciones constantes de las diferentes actividades
contaminantes de acuerdo a un plan regular de visitas.

- Solicitar a las cámaras empresarias locales la detección de industrias no declaradas.

- Por parte de los gobiernos: deberían realizar el Camino de Circa y la Forestación.

- Capacitaciones para comenzar con las acciones Preventivas para desplazar a las acciones
Correctivas.

COMIREC

El artículo 4º de la mencionada Ley 12.653 va a establecer las funciones del Comité. Dichas funciones estarán
orientadas a:

- Ejecutar obras y administrar aquellas llevadas a cabo por COMIREC;
- Informar a las autoridades sobre la marcha de la administración de la Cuenca.
- Formular políticas ambientales buscando preservar los Recursos Hídricos y coordinar acciones

con entes nacionales y provinciales.
- Ejercer Poder de Policía de acuerdo a lo establecido en los Reglamentos.
- Crear por vía reglamentaria (contemplado en la Ley) el Consejo Consultivo Honorario como

ámbito de participación pública. La integración del mismo debe ser con profesionales y personas
idóneas los cuales serán representantes de usuarios de servicios y entidades intermedias.
También podrán integrarse Universidades, Centros de enseñanza e investigación y aquellas
ONG's cuyos convenios formalizados con el COMIREC se hallen vigentes.

. Debería realizar la conformación de subcomités para focalizar las problemáticas locales.

. Debería también integrar a AySA, Ministerio de salud de la Nación, Secretaria de Ambiente y
Desarrollo Sustentable.

. Exigir a los 18 intendentes de los municipios involucrados, la implementación de medidas
correspondientes para recuperar las áreas degradadas por basurales clandestinos.

. Exigir a las Empresas: como son sus procedimientos y que podrían hacer para dejar de contaminar

COMIREC, tiene como finalidad analizar y abordar la problemática de la contaminación del Río
Reconquista producida por sectores urbanos e industriales y cuya magnitud es tal que inhibe al rio como
recurso disponible, mal considerado en la actualidad como un ducto para el vuelco de sustancias tóxicas que
devienen de la actividad de estos sectores.

Para todo lo anteriormente expuesto el abordaje integral e interdisciplinario es vital para concretar
acciones preventivas y correctivas.

El pasado 18 de Junio se presentó en el Vaticano, la encíclica del Papa Francisco “Laudato Sí” sobre
temas ambientales y sociales.



Banco Interamericano de Desarrollo

Perspectiva general
El Banco ha sido históricamente el principal socio multilateral para el desarrollo de Argentina, con un

promedio de aprobaciones anuales recientes de US$1.360M. La cartera activa actual con el sector público es
de 54 operaciones por un monto aprobado de US$9.206,4M y saldo por desembolsar de US$3.874,7M
(42,1%) y se encuentra distribuida así: 61% en proyectos dirigidos a promover el crecimiento y la
competitividad (transporte, energía, ciencia y tecnología, desarrollo rural y agropecuario, turismo), 28%
promueven el desarrollo social (agua potable y saneamiento, educación, salud, desarrollo social y desarrollo
urbano) y un 11% la mejor gobernabilidad (modernización del aparato del estado, gestión fiscal, seguridad
ciudadana).
AR-L1121 : Programa de Saneamiento Ambiental de la cuenca del Río Reconquista
Etapa del Proyecto
Implementación
El diseño de la operación se basó en dos criterios: i) atender las prioridades identificadas por la
Provincia de Buenos Aires (PBA) para la Cuenca del Río Reconquista (CRR); y ii) complementar y
expandir las acciones no ejecutadas por el Préstamo 797/OC-AR.
Detalle del Proyecto
Número del Proyecto AR-L1121
Número de la Operación 3256/OC-AR
País Argentina
Sector AGUA Y SANEAMIENTO

Subsector AGUA Y SANEAMIENTO-SANEAMIENTO EN ZONAS RURALES Y
PERIURBANAS

Tipo de Proyecto Operación de Préstamo
Subtipo de Proyecto Operación Global de Obras Múltiples
Fecha de Aprobación 23-JUL-2014
Fecha firma contrato 10-DIC-2014
Financiamiento BID * 230,00
Información del Proyecto
Costo Total H USD 287.500.000
Financiamiento de Contrapartida del País USD 57.500.000
Fecha de Referencia 31-AGO-2015
Cofinanciamiento Estimado H USD 230.000.000
Monto sin Desembolsar H USD 225.500.000
Desembolso a la Fecha R USD 4.500.000
Monto Pendiente R USD 4.500.000
Ingresos Cobrados R USD 151.233

* Para los proyectos activos y cerrados, el financiamiento BID durante la aprobación del Directorio
se muestra en millones de dólares estadounidenses. Esto no incluye las anulaciones. Para los
proyectos en preparación la cantidad que aparece es el Financiamiento del BID Estimado. Los
proyectos aprobados muestran ya sea de Financiamiento del BID Estimado o la cantidad Histórica
Aprobada. El financiamiento BID para los proyectos en el ''pipeline'' (lista de proyectos propuestos)
es indicativo y podrá ser modificado durante la preparación del proyecto.



Algunos extractos de la Encíclica:
- La tierra es la casa común de toda la humanidad y es también como una hermana con la que el

hombre comparte su existencia
- La ecología es total, es humana
- No se puede separar al hombre del resto, ya que existe una relación de incidencia mutua, sea del

ambiente sobre la persona o de la persona en el modo como trata el ambiente
- Es una encíclica social. El cuidado del ambiente no debe ser una actitud solamente, sino que debería

ir acompañada de la acción.
- Para que pasamos por este mundo? Para que vinimos a esta vida? Para que trabajamos y luchamos?

Para que nos necesita esta tierra?
- La humanidad tiene aun la capacidad de colaborar para construir nuestra casa Común y el ser

humano es todavía capaz de intervenir positivamente.
- El problema más grande es que están en juego el oxigeno y el agua. Esto es en gran medida por la

desertificación de grandes zonas por la deforestación que se esta llevando a cabo.
- Mientras no haya un amplio desarrollo de energías renovables, quedeberia estar ya en marcha, es

legitimo optar por lo menos malo o acudir a soluciones transitorias.
- Sin embargo, los mejores mecanismos terminan sucumbiendo cuando faltan los grandes fines, los

valores, una comprensión humanista y rica de sentido que otorguen a cada sociedad una orientación
noble y generosa

Actores Involucrados
. UISCUMARR
. Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible OPDS
. Asamblea delta y rio de la plata
. El Tigre Verde: es un espacio dedicado a la problemática ambiental del Distrito de Tigre
. COMIREC: http://www.comirec.gba.gov.ar/institucional/historia.php
. Fundacion Metropolitana mejorar la gestión de las políticas públicas metropolitanas
. Museo argentino de ciencias naturales
. Universidad de Morón
. Universidades Nacionales De la Plata, De Luján y de General Sarmiento
. SECRETARIA de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires
. Subsecretaria de Recursos Hídricos de la Nación
. Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la nación
. Ada – autoridad del agua de la provincia de buenos aires
. Enohsa – ente nacional de obras hídricas de saneamiento
. INA: instituto nacional del agua DR. RAÚL ANTONIO LOPARDO, entidad importante
. Gendarmería Nacional
. Policía Federal
. Prefectura Naval Argentina
. Servicio de Hidrografía Naval
. FREPLATA

“The secret to change is to focus all of your energy,
not on fighting the old, but on building the new”

Socrates


